
 

P à g i n a  1 | 5 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL CIUDAD DE LAS ARTES Y DE LAS CIENCIAS, S.A.U. (CACSA) POR 
LA QUE SE APRUEBA LA PUBLICACIÓN DE LISTADOS PROVISIONALES DE PERSONAS ADMITIDAS Y/O 
EXCLUIDAS Y PUNTUACIONES PROVISIONALES OBTENIDAS EN LOS PROCESOS PARA LA COBERTURA 
INTERNA DEFINITIVA DE LOS PUESTOS OFERTADOS EN RESOLUCIÓN DE 30 DE MAYO DE 2026. 
 
De conformidad a la Resolución de 30 de mayo de 2026 por la que se convocaron los procesos selectivos 
internos para la provisión definitiva por la que se convocan procedimientos de cobertura interna para la 
provisión de varios puestos de trabajo de naturaleza laboral la entidad, mediante el sistema de concurso y, 
una vez finalizado el plazo establecido en las bases de la convocatoria para la inscripción en los procesos 
selectivos, esta Dirección General. 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO 
Publicar en la Sede Electrónica de CACSA https://sede.cac.es/ y portal de ocupación de CACSA  
https://servicios.cac.es/portalocupacio/coberturainterna.jsp la relación provisional de personas admitidas 
y/o excluidas en los puestos ofertados en los que se han presentado candidaturas, con indicación de la 
puntuación provisional obtenida, que se adjuntan como anexos a la presente resolución. 
 
Declarar provisionalmente desiertos los procesos selectivos en los que no se hayan presentado solicitudes 
de participación, siendo: 
 
N.º de puesto 131, auxiliar de atención al público. 
N.º de puesto 20013, operador/a de cabina. 
N.º de puesto 30019, ayudante mantenimiento o oficial 2.ª de mantenimiento. 
N.º de puesto 50009, aparcador o aparcadora. 
 
Se considera cumplido el trámite de ofrecimiento al personal de la plantilla, así como la primera fase del 
procedimiento de cobertura interna establecido en el artículo 8 del II Convenio Colectivo del Personal 
Laboral al servicio de la Administración de la Generalitat.  
 
SEGUNDO 
Contra estos listados provisionales, las personas interesadas podrán reclamar en un plazo de 5 días hábiles, 
a partir del siguiente al de su publicación, no cabiendo que en este plazo aporten documentos que 
impliquen corregir su propia autovaloración o considerar requisitos o méritos no consignados o no 
justificados en su momento. 
 
Las alegaciones deberán presentarse a través de la Sede Electrónica de CACSA debidamente motivadas, 
con indicación expresa de los motivos por los cuales se solicita la revisión de las puntuaciones publicadas. 
 
 
TERCERO 
Finalizado el plazo de alegaciones y, en su caso, una vez examinadas y resueltas, se dictará Resolución 
aprobando el listado definitivo de personas admitidas con la puntuación total obtenida. 
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Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
directamente, en el plazo de 2 meses, demanda laboral ante el juzgado de lo social de València, según lo 
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, en su 
redacción dada por la disposición final tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 
 
En Valencia a la fecha de la firma. 
 
 
Ana Mª Ortells Miralles 
Directora general
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